
Corte Suprema rechaza enmienda de ultraderecha chilena para liberar a
presos por violación de los DDHH

Description

El presidente de la Corte Suprema de Chile, Juan Eduardo Fuentes, rechazó una enmienda de la ultraderecha para
liberar a personas mayores de 75 años que cumplen hoy prisión por graves violaciones de los derechos humanos.

Fuentes y el ministro del máximo tribunal Leopoldo Llanos explicaron ante el Consejo Constituyente, encargado de la
redacción de un anteproyecto de carta magna, que acceder a este beneficio violaría acuerdos internacionales firmados
por el país.

Precisaron que el Estatuto de Roma, el cual creó la Corte Penal Internacional para juzgar crímenes de lesa humanidad,
establece en su artículo 110 que el Estado no pondrá en libertad al recluso por estos delitos antes de cumplir la pena.

La intención del extremista Partido Republicano, que tiene el mayor número de escaños en el consejo, es beneficiar a
146 condenados por asesinatos, torturas y desapariciones durante la dictadura de Augusto Pinochet (1973-1990).
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